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1. Integración de la Comisión de Educación Cívica 

 

El Instituto Electoral de Coahuila, por unanimidad de votos de las y los Consejeros Electorales presentes, miembros del 

Consejo General, en presencia de las y los representantes de los Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 116, 

fracción IV, inciso c) numeral 1°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 99, numeral 1, de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 354 y 355, del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, aprobaron en todos sus términos el acuerdo de la Presidencia, por el cual se determina la integración de las 

comisiones del Instituto Electoral de Coahuila, que se resuelva en los siguientes términos: 

 

El día once (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó 

el Acuerdo Número IEC/CG/079/2022, relativo a la integración de las Comisiones y Comités, entre otras la de Educación 

Cívica.  

 

Así mismo, el día quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) en reunión de trabajo de la Comisión de Educación 

Cívica, se aprobó por unanimidad la designación de la Presidencia de esta Comisión, misma que se encuentra integrada 

de la siguiente manera: 

 

Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez 
Villanueva 

Consejera Electoral y Presidenta de la 
Comisión 

Licda. Madeleyne Ivett Figueroa Gámez 
Consejera Electoral Integrante de la 

Comisión 

Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza 
Consejero Electoral Integrante de la 

Comisión 

 
Según el artículo 355 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, las comisiones permanentes contarán 
con un (a) secretario (a) técnico (a), que será el o (la) titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica; para tal efecto 
fue designada mediante acuerdo 05/2016 de fecha 10 de febrero de 2016, la Lic. Rosa Alicia Leija Hernández. 
 
 
 
 



 

 

 
 

2. Introducción. 

 

La Comisión de Educación Cívica, tiene como objetivo promover y dotar a la ciudadanía de competencias cívicas, para el 

ejercicio pleno de sus derechos políticos, sociales, económicos y culturales. 

 

3. Marco legal. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

De conformidad con los artículos 328, numeral 1, inciso c); 344, numeral 1, inciso e) y 353, numeral 1, inciso e), del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Consejo General, para su debido funcionamiento, cuenta con órganos 

directivos, que entre ellos se encuentran las Comisiones permanentes, que lo auxilian en el desempeño de sus funciones, 

entre las comisiones se encuentra la de Educación Cívica, misma que deberá rendir un informe trimestral de actividades 

en el que se señale las tareas desarrolladas, reportes de sesiones y asistencia. 

 

3. 1 Atribuciones de la Comisión de Educación Cívica. 

 

Artículo 361. La Comisión de Educación Cívica tendrá las siguientes atribuciones:  

 

a) Proponer al Consejo General la implementación de programas, campañas y actividades dirigidas a la 

ciudadanía, con el propósito de fortalecer su participación en temas electorales, así como la educación 

cívica, la cultura político-democrática en el Estado, paridad de género y respeto de los derechos humanos 

en el ámbito político; 

 

b) Proponer al Consejo General la implementación de programas anuales de educación cívica, cultura 

democrática, paridad de género y respeto de los derechos humanos en el ámbito político, dirigidos 

específicamente a las niñas, niños y adolescentes que se ajusten al contenido de los planes de estudio de 

los sistemas educativos públicos y privados; 

 

 



 

 

 
 

 

 

c) Vigilar el desarrollo de los programas, campañas y actividades a que se refiere este artículo, una vez 

que hayan sido implementados; 

 

d) Proponer a la o el Consejero Presidente, la celebración de convenios de apoyo y colaboración en 

materia de promoción y fortalecimiento de educación cívica, cultura político-democrática en el estado, 

paridad de género y respeto de los derechos humanos en el ámbito político, con las autoridades federales, 

estatales y municipales; así como con instituciones públicas y privadas de educación superior, 

organizaciones no gubernamentales, tanto nacionales como internacionales y la sociedad civil en general; 

 

e) Opinar respecto del contenido e imagen de los programas y campañas informativas y de difusión 

implementados por el Instituto en materia de educación cívica, fortalecimiento de la cultura democrática, 

paridad de género y respeto de los derechos humanos en el ámbito político; 

 

f) Organizar talleres y cursos de educación cívica, fortalecimiento de la cultura democrática, paridad de 

género y respeto de los derechos humanos en el ámbito político, y 

 

4. Reuniones de trabajo de la Comisión de Educación Cívica. 

 

Número de reunión Fecha Hora 

02 04/01/2023 20:19 

03 25/01/2023 17:15 

04 07/03/2023 14:04 

05 16/03/2023 17:00 

 

 
5. Asistencia de las y los integrantes de la Comisión de Educación Cívica, a las reuniones de trabajo en el primer trimestre 

de 2023. 

 
 



 

 

 
 

 
 
 
 

Asistencia a las reuniones de la Comisión de Educación Cívica   

 Reunión 02 Reunión 03 Reunión 04 Reunión 05 

Consejerías Electorales     

Mtra. Beatriz Eugenia 
Rodríguez Villanueva 

✓  ✓  
✓  ✓  

Mtro. Juan Antonio Silva 
Espinoza 

✓  ✓  
✓  ✓  

Licda. Madeleyne Ivett 
Figueroa Gámez 

✓  ✓  
✓  ✓  

Secretaría Técnica     

Licda. Rosa Alicia Leija 
Hernández 

✓  ✓  
✓  ✓  

 

6. Relación de los asuntos analizados en las reuniones de trabajo de la Comisión de Educación Cívica. 

 
Número de reunión Asuntos analizados 

02 • Proyecto del Plan Anual de Trabajo 2023, de Educación Cívica 

03 • Informe de actividades de la Comisión de Educación Cívica, 

correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2022  

04 • Programa Niñas y Niños Impulsores de sus Derechos 

Coahuila 2023 

• Informe de avance de los Programas de Educación Cívica 

05 • Presentación y, en su caso aprobación, de las modificaciones 

realizadas al Plan Anual de Trabajo 2023, en materia de 

Educación Cívica 

• Presentación de propuesta de actividades, en el marco de la 

Conmemoración del 70 Aniversario del voto de las mujeres 

en México 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

 
Las consejerías electorales integrantes de la Comisión de Educación Cívica, presidieron los Diálogos Juveniles 
denominados ¿Por qué la juventud no participa en asuntos de interés público?, en el que participaron jóvenes dialogantes 
de la Universidad Autónoma de Durango, Universidad Interamericana para el Desarrollo, y Colegio de Estudios Científicos 
y Tecnológicos del Estado de Coahuila (CECYTEC) y de instituciones de educación básica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A fin de promover e impulsar la participación infantil basada en los derechos de la Convención del Niño, tratado 
internacional del que México forma parte, el 04 de marzo del año en curso, se llevó a cabo la firma del convenio entre el 
Instituto Electoral de Coahuila y la Procuraduría de Niñas, Niños y la Familia, con el objetivo de que ambas instituciones 
coadyuven en el desarrollo de este programa, que convocó a participar a más de 1 300 estudiantes que cursan el V año 
de primaria, en planteles educativos de los 38 municipios de la Entidad, en donde además de aprender sobre sus derechos, 
llevan a la práctica los valores de la democracia. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
Las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión de Educación Cívica, una vez que dieron aprobación a la 
organización y desarrollo del Foro denominado “La importancia de la participación de la mujer en la política y sus retos”, 
en el cual estuvieron como panelistas el Mtro. Rodrigo Germán Paredes Lozano, Licda. Madeleyne Ivette Figueroa Gámez, 
y el Mtro. Óscar Daniel Rodríguez Fuentes, Consejerías Electorales Integrantes del Consejo General del IEC, así como la 
Mtra. Isela Licerio Luévanos, Secretaria General de la Sección XXXVIII del SNTE.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
Con el objetivo de crear un espacio de participación, en el que niñas y niños tengan la oportunidad de competir por el 
máximo cargo de elección popular, y con ello conozcan las funciones que realiza el cabildo como máximo órgano 
colegiado del gobierno en su municipio; la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Educación Cívica, estuvo 
presente en la rueda de prensa y lanzamiento de convocatoria del Cabildo Infantil Saltillo 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

El Instituto Electoral de Coahuila y la Facultad de Jurisprudencia, de la Universidad Autónoma de Coahuia, signaron un 

Convenio de Colaboración, con el objetivo de coordinar proyectos y programas y estrategias para contribuir a la 

profesionalización de la función electoral y propiciar el fortalecimiento democrático del Estado, por lo que la Consejera 

Electoral Licda. Madeleyne Ivette Figueroa Gámez, integrante de la Comisión de Educación Cívica, y el Mtro. Rodrigo 

Germán Paredes Lozano, Consejero Presidente de este órgano electoral, impartieron la conferencia denominada El Proceso 

Electoral, en el auditorio Lic. Antonio Guerra y Castellanos, de la misma facultad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejería Electorales integrantes del Consejo General del IEC, estuvieron presentes en el Foro: “La participación política 

de la juventud a través de las redes sociales y el fenómeno de la Violencia Política Contra la Mujer en Razón de Género, 

en espacios digitales”, que impartió la Consejera Electoral Mtra. Norma Irene De la Cruz Magaña, integrante del Consejo 

General del INE. 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

La Consejera Electoral Licda. Madeleynne Ivettte Figueroa Gámez, asistió al foro Global de la Democracia Directa 

Moderna “La cultura cívica para la resiliencia democrática” organizada por el INE en coordinación con los órganos 

públicos locales electorales, llevada a cabo en la ciudad de México. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

Consejerías electorales, realizaron una gira de trabajo con los Órganos Desconcentrados del IEC, en el que se trataron 

temas relativos al Proceso Electoral Local 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Consejerías Electorales, estuvieron presentes en reunión de trabajo en coordinación con integrantes de la Junta Local 

Ejecutiva del INE en Coahuila, en la que se analizaron temas relativos al Proceso Electoral Local 2023.  



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


